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FECHA REUNIÓN: 

7 de octubre de 2020 

 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN: 

Reunida la Comisión de la Calidad de Máster universitario en Ciencia e Ingeniería de la Luz (CCMCIL) 

por sistema de videoconferencia a las 10,00 h. del 7 de octubre de 2020, se tomaron las siguientes 

decisiones 

 

Punto Primero: A convocatoria y bajo la presidencia de Dolores Ortiz, Presidenta de la Comisión de la 

Calidad de Máster universitario en Ciencia e Ingeniería de la Luz (CCMCIL), tiene lugar la primera reunión 

de ésta, que, reunida, se constituye. 

 

Punto Segundo: Nada más constituirse, a propuesta de la Presidenta y por unanimidad de los 

presentes, se toma la decisión de asignar la secretaría de la Comisión a Noelia Ruiz González. 

 

Punto Tercero: La Presidenta de la Comisión propone la aprobación del Reglamento Interno de la 

Comisión de Calidad, que tras la modificación de una errata en el artículo 4 y la decisión de la frecuencia 

de las reuniones, es aprobado por asentimiento por los asistentes. Se acuerda que el documento se 

enviará a la Junta de Centro para su aprobación y posterior publicación. 

 

Punto cuarto: Tanto el Coordinador de la titulación como la Presidenta de la Comisión, sugieren analizar 

los resultados del curso 2019/2020 cuanto antes. La Técnico de Organización y Calidad propone que se 

analicen estos resultados una vez todos los miembros tengan acceso al sharepoint privado de la 

Comisión, donde se publican los datos en bruto de los resultados obtenidos de la aplicación de los 

procedimientos del Sistema de Garantía Interno de Calidad. Se decide que una vez tengan acceso al 

sharepoint, se convocará una nueva reunión donde se analizarán los datos de los resultados del P3.  

La Técnico de Organización y Calidad sugiere la renovación de estudiante y nombramiento de egresado 

lo antes posible. Los miembros acuerdan buscar un nuevo estudiante entre los matriculados en este 

curso 2020-2021 y un egresado entre los finalizados en el curso 2019-2020. 

 

 


